
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO 

Tuluá – Valle del Cauca 
J02lctotulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref.   Ejecutivo laboral 
Dte.   Henry Jaramillo González   
Ddo.  Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Rad.  76-834-31-05-002-2022-00288-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO FIN PROCESO No. 004 
 

Tuluá, 25 de enero de 2023 
 
Una vez realizada la revisión del expediente virtual, observa el despacho solicitud de 
terminación proveniente del apoderado judicial del demandante en razón al pago total de la 
obligación. Luego, el Juzgado atemperándose en el articulo 461 del Código General del 
Proceso, norma aplicable en materia laboral por la remisión analógica del articulo 145 del 
C.P.T. y de la S.S., procederá a la terminación y archivo del proceso, sin que haya lugar a 
librar oficios de levantamiento de medidas cautelares por no haberse decretado.   
 
Por otra parte, solicita el apoderado la autorización y entrega del título judicial 
No.469550000470417, por valor de $ 1.500.000,00 (archivo No.13). Ante la facultad 
expresa para recibir con que cuenta el apoderado, se ordenará la entrega con abono a la 
cuenta de ahorros informada en su solicitud.  
 
En merito de lo anterior, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
  
PRIMERO. DECLARAR terminado el presente proceso Ejecutivo Laboral, propuesto por el 
señor PARMÉNIDES MAJIN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, por pago total de la obligación, de acuerdo con las 
sumas de dinero contenidas en el auto por medio del cual se libró mandamiento ejecutivo 
de pago. 
 
SEGUNDO. AUTORIZAR la entrega al doctor BLADIMIR PUERTAS RIZO, identificado con 
C.C. N°.98.593.686, en su calidad de apoderado judicial del demandante con facultades 
expresas para recibir, del título judicial No. 469550000470417, por valor de $ 1.500.000,00, 
a través de abono a la cuenta de ahorros No. 469550078684 del Banco Agrario, de la que 
es titular 
 
TERCERO. ORDENAR el archivo del proceso, previa su cancelación en los libros 
correspondientes que se llevan en el Juzgado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
El Juez, 

 
 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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